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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
VERBAL PERTENENCIA 
Radicación:            154664089001 2023 00033 00 
Demandante:         Inés Pérez y otro 
Demandado:          Leonor Agudelo – Otros - Indeterminados 

 
 

El señor curador Ad Litem, estando en termino da contestación a la demanda dentro 
del proceso de la referencia y formula excepciones. 
 
Por lo anterior conforme con lo preceptuado en el artículo 101 del CGP, se correrá 
traslado por tres (3) días a la parte demandante, para que se pronuncie al respecto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Firmado Electrónicamente  

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

ESTADO CIVIL ELECTRONICO No 38 

PUBLICADO EN MICROSITIO PAGINA 
WEB RAMA JUDICIAL 

 
Auto de fecha: 16 de noviembre de 2023 
Notificado hoy: 17 de noviembre de 2023 

 
 

Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 
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Juez
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